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S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D g.), S M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS AA. RR el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 269.)

SoBierno civil.
Bagajes.

La Comisión provincial, previa 
declaración unánime de urgencia del 
asunto, acordó, en sesión de 23 del 
corriente mes, aprobar las condicio
nes que á continuación se expresan, 
bajo las cuales ha de celebrarse 
la subasta del servicio de bagajes 
para toda la provincia, durante el 
año 1919,

1.*  El contratista se obliga á fa
cilitar por sí, ó por persona apo
derada al efecto, en todos los pue
blos de esta provincia, durante el 
año de 1919, á las clases militares 
y civiles que tengan derecho á ba
gajes, ios que las autoridades loca
les le reclemen, por medio de notas 
firmadas por las mismas, y en las 
lúe se expresará el número y clase 
de caballerías de carga ó tiro y 
carros que necesiten, sujetos que le 
solicitan, puntos de donde éstos 
proceden, número de sus pasaportes 
o pases, cartas de caridad ú órdenes 
y autoridad que las haya expedido. 

Asimismo tiene el contratista la 
Aligación de presentar en la Con
taduría de fondos provinciales, an
tes del día 20 de diciembre, una 
*sta de los sujetos que le represen- 
an ®u °ada cantón ó punto de eta- 

Pa, a fin ¿ar conocjnl¡ento ¿ ios
respectivos Alcaldes para que no 
8U ent-°i'pecimiento el servicio.

la adjudicación de este 

servicio no se verificase con la anti
cipación necesaria para que el con
tratista se haga cargo de su desem
peño en l.° de enero próximo, se 
levantará por administración desde 
la citada fecha hasta la en que aquél 
se posesione, siendo de cuenta del 
mismo el pago de las cantidades que 
se devenguen por dicho concepto.

3 a Será obligación del contratis
ta tener en los puntos de etapa el 
retén de bagajes de todas clases que 
la Diputación, de acuerdo con la 
autoridad militar, designe para cu
brir cualquier servicio extraordina
rio que ocurra.

4. a Los bagajes que se le recla
men deberá facilitarlos en el acto, 
siempre que no excedan de dos ca
ballerías mayores y dos menores.

5. a Cuando el pedido exceda de 
las cuatro caballerías expresadas en 
la condición anterior, se le pasará la 
orden con ocho horas de anticipa
ción á lo menos á fin de que pueda 
dar cumplimiento al servicio.

6. a Si el contratista ó represen
tante en el cantón se negase por 
cualquier causa á facilitar los baga 
jes que el Alcalde le pidiese en or
den por escrito y con las formalida
des establecidas en la condición 1.a, 
se alquilarán de cuenta del con
tratista, imponiendo al mismo 25 
pesetas de multa si la falta fuese in
voluntaria y 125 si se probase que 
había sido de mala fe.

7. a Si esta Diputación, de consu
no con las de las provincias limí
trofes, acordarse la conducción por 
ferrocarril de los presos transeuntes 
y enfermos pobres, queda obligado 
el contratista á desempeñar el ser
vicio en dicha forma en los puntos 
donde fuese posible verificarlo.

8. a Los enfermos pobres serán 
presentados por los conductores á 
las autoridades locales de los puntos 
á donde se dirijan, exigiendo el co
rrespondiente recibo de entrega.

9. a Las personas comprendidas 
en los párrafos l.“ y 7." del articu
lo 4.° del Reglamento de 11 de mar
zo de 1868, dictado para la asisten

cia de los pobres, se conceptúan 
como enfermos pobres para los efec
tos de este servicio.

10. Si acaeciese que el contratis
ta tuviere que prestar un servicio 
extraordinario, y por tal se entende
rá de un batallón en adelante, el 
Alcalde le auxiliará para que los 
vecinos ayuden á levantarle, abo
nándose á los mismos por aquél la 
cantidad correspondiente, según los 
tipos señalados por la Diputación, 
cuando el servicio no se verifica por 
contrata.

11. No podrá obligarse al con
tratista á conducir en los carros y 
caballerías más peso que el que se 
señala á continuación, ni él oponerse 
á que se carguen los bagajes con 
sujeción á los tipos siguientes.

Cada carro de mulas, cargará de 
seis á ocho quintales métricos.

Cada ano de bueyes, de cinco á 
siete quintales métricos.

Cada caballería mayor, de 70 á 
117 kilogramos.

Cada caballería menor, de 40 á 
70 kilogramos.

12. La cantidad en que el servi
cio quede adjudicado será satisfe
cha al contratista por trimestres 
vencidos en la Depositaría de fon
dos provinciales, teniendo derecho 
el rematante al abono de intereses 
á razón de 5 por 100 anual por de
mora en los pagos, siempre que ésta 
exceda de dos meses, con arreglo al 
artículo 39 del Real decreto de 24 
de enero de 1905.

13. La suma que el contratista 
perciba de los fondos provinciales 
por el servicio que preste á las tro
pas, será sin perjuicio de los 37 
céntimos de peseta por legua, ó 
sean cinco kilómetros 572 metros, 
que debe pagarle aquel á quien fa
cilite un bagaje mayor, 25 céntimos 
por cada uno menor y una peseta 12 
céntimos por cada carro de dos mu- 
las, según lo establecido por las or
denanzas del Ejército.

14. Los bagajes que se exijan 
para la traslación de presos tran
seuntes y los que se reclaman para 

los enfermos pobres, los facilitará 
sin retribución alguna, verificando 
la salida en los dias y horas que se 
le marquen.

15. El tipo máximo del precio 
para el remate será la cantidad de 
14000 pesetas, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de esta 
suma.

16. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estipulado, indemnización de nin
gún género, rescisiones ni prórroga 
del contrato, sean cualesquiera los 
motivos en que se fundase, puesto 
que se entiende hecho á riesgo y 
ventura.

17. Para los efectos del contra
to, se entiende que el rematante re
nuncia desde luego todo privilegio 
ó fuero especial, sometiéndose á los 
Tribunales del domicilio de la Cor
poración que sean competentes para 
conocer en las cuestiones que pue
dan suscitarse.

18. Para tomar parte en la lici
tación consignarán loi interesados 
en la Caja de fondos provinciales 
ó en la sucursal de Depósitos la 
cantidad de 700 pesetas, ó sea el 
5 por 100 del tipo de la subasta.

19. Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación en su sesión or
dinaria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen de
pósitos en la Caja provincial para 
optar á la subasta de servicios pro
vinciales, abonarán á la misma por 
derechos de custodia, y con arreglo 
á la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan á continuación: de 
1 á 100 pesetas, 5; de 101 á 500, 10; 
de 501 á 1.000, 15; de 1.001 á 5.000, 
25, y de 5.001 á 10.000, 5Ó.

20. A la subasta podrán concu
rrir los interesados por sí ó repre
sentados por otra persona, con el 
poder correspondiente para ello, de
clarado bastante á costa del licita- 
dor. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
estos poderes es el Secretario de la 
Diputación D. Pedro Tena y Sicilia.

21. En la celebración de la su 

cuid.tr


basta se observarán las regías si
guientes:

Primera. El acto tendrá lugar 
el día 2 de noviembre próximo, á 
las doce de la mañana, en el salón 
de sesiones de la Comisión provin
cial, bajo la presidencia del señor 
Gobernador ó del Diputado de la 
Comisión provincial en quien dele
gue, con asistencia de otro Diputa
do que designe la Diputación y del 
Secretario de la Corporación.

Segunda. Constituida la Mesa, 
se dará lectura del anuncio de la 
subasta y del artículo 17 del Real 
decreto de 24 de enero de 1905.

Tercera. Terminada la lectura, 
el Presidente declarará abierta la 
licitación por un plazo de media 
hora y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, 
en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no 
se dará explicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, 
bajo sobre cerrado, y en el anverso 
del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente: Proposición para 
optar á la subasta del servicio de ba
gajes para toda la provincia de Bur
gos durante el año de 1919. El Presi
dente los recibirá, dando á cada 
pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa á la vista del 
publico.

Quinta. Los pliegos se entrega 
rán al Presidente cerrados, y dentro 
de ellos deberá hallarse la proposi
ción ajustada al modelo, el resguar
do que acredite la constitución de la 
fianza provisional y la cédula de ve
cindad del licitador. Ciando un li- 
citador presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos 
documentos.

,Sexta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, no podrán re
tirarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes 
de expirar el plazo de media hora, 
se anunciará en alta voz por un al
guacil ó portero, de orden del Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, 
y, al expirar la media hora, el Pre
sidente lo declarará terminado.

Octava. Inmediatamente el Pre
sidente abrirá el primer pliego pre
sentado y dará lectura en alta voz 
de la proposición en él contenida, y 
sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración 
que les haya dado al presentarlos.

Novena. En el mismo acto de la 
apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no 
fuerén acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédula de ve
cindad del licitador, fuera del caso 
previsto en la regla 5.a y las que no 
se ajustaren al modelo, siempre que 

las diferencias puedan producir, á 
su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que contrai
ga, sin que en caso de existir esa 
duda deba de admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste 
que está conforme en que se entien
da redactada con estricta sujeción al 
modelo.

Décima. Terminada la lectura, de 
toaos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las ad
mitidas.

Undécima. Si entre las admiti
das hubiese dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las 
restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes á 
los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas, los cua
les podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del re 
mate.

Decimatercia. Todo lo que ocu
rra se consignará por el Secretario 
en el acta de la subasta, la cual 
habrá de extenderse sin levantar la 
sesión, será leída en voz alta por el 
actuario, adicionadas á continuación 
las protestas ó reclamaciones, fir
mando las personas que constituyan 
la Mesa, los reclamantes que quisie
ren y el Secretario.

22. Hecha la adjudicación defini
tiva, se requerirá inmediatamente 
al rematante para que dentro del 
término de diez días presente el do
cumento que acredite haber aumen
tado la fianza hasta el importe del 
20 por 100 del total de la subasta, 
y completada la fianza, se citará al 
rematante para que en el día que se 
señale concurra á la formalización 
del contrato.

23. El contratista queda obliga
do á cumplir todas las disposiciones 
del Real decreto antes citado y á 
las responsabilidades que por el mis-' 
mo se imponen.

24. Las proposiciones se redac
tarán en papel del sello undécimo 
y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cé

dula personal adjunta, se obliga á 
desempeñar el servicio de bagajes en 
toda la provincia de Burgos, du
rante el año 1919, que principiará 
en 1.* de enero de 1919 y ha de ter

minar en 81 de diciembre del misiño 
año, con sujeción en un todo á las 
condiciones del pliego inserto eu el 
Boletín Oficial núm.... , correspon
diente al día.... de septiembre del
año actual, por la cantidad de....  (en
letra la cantidad y sin enmienda 
alguna) pesetas.

(Fecha y firma dol proponente.) 

Lista de los cantones ó puntos de etapa 
que -existen en esta provincia. 

Aranda de Duero. 
Bahabón.
Barbadillo del Mercado.
Belorado.
Briviesca 
Burgos. 
Castrogeriz. 
Cilleruelo de Bezana. 
Cogollos.
Covarrubias.
Cubillo del Campo. 
Cubo.
Estépar.
Fuentecéu. 
Hontomín. 
La Gallega. 
La Nuez de arriba. 
La Puebla de Arganzón. 
Lerma.
Medina de Pomar.
Melgar de Fernamental. 
Miranda de Ebro.
Monasterio de Rodilla.
Moradillo de Roa.
Oña.
Pampliega.
Pancorvo.
Pesadas de Burgos.
Quintanilla Escalada. 
Revilla del Campo. 
Revilla Vallejera. 
Sasamón.
Sencillo.
Tubilla del Agua.
Ubierna.
Valdenoceda. .
Vadocondes.
Villadiego.
Villafranca Montes de Oca.
Villanueva Argaño.
Villarcayo. 
Villasante. 
Villasana. 
Zalduendo.

Lo que, ejecutando dicho acuerdo, 
se publica en este periódico oficial 
en cumplimiento á lo dispuesto por 
las disposiciones vigentes, dictadas 
para la organización de este servicio.

Burgos 24 de septiembre de 1917.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

Comisión Provincial
Esta Corporación, en sesión ordi

naria del dia 23 del corriente mes, 
ha acordado, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
señalar el dia 28 de octubre pró
ximo y hora de las doce, para la su
basta de contratación de carbones 
con destino á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia duran
te el año 1919, cuyos detalles y pre
cios se consignan en el Bolxtin Ofi

cial, número 130, cofféspondíeute a] 
dia 16 de agosto próximo pasado 
así como del pliego de condic¡0nej 
económico-administrativas que ha j 
regir en la subasta.

Burgos 24 de septiembre de 19[g 
= E1 Vicepresidente, Eliseo Cua- 
drao.=P. A. de la O. P.=E1 Seere- 
tario accidental, Pedro J. García

Esta Corporación en su sesión oí- 
diñaría del dia 23 del actual ha 
acordado, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, señalar 
el dia 29 de octubre próximo, á |a 
hora de las doce, para la subasta de 
contratación de los géneros y mate- 
ríales con destino á los talleres de 
sastrería y zapatería del Hospicio 
provincial, y el siguiente dia 30, á la 
misma hora, para la de los demás gé- 
ñeros necesarios para el taller de te
jidos, vestuario y la Inclusa, durante 
el próximo año de 1919, cuyos deta
lles y precios se consignan en el Bo
letín Oficial, número 131 corres
pondiente al dia 17 de agosto pró
ximo pasado, asi como del pliego de 
condiciones económico-administrati
vas que ha de regir en ambas ¡a- 
bastas.

Burgos 24 de septiembre de 1918, 
"= El Vicepresidente, Eliseo Cua- 
drao.zzzP, A. de la C. P._El Secre
tario accidental, Pedro J. García.

Esta Corporación, en su sesión 
ordinaria del día 20 del actual, ha 
acordado, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, señalar 
el dia 31 de octubre próximo y hora 
de las doce, para la subasta de con
tratación del papel necesario parala 
impresión del Boletín Oficial déla 
provincia, durante todo el próximo 
año de 1919, en la que regirá el si- 
guien te pliego de condiciones:

Pliego de condiciones.
1. “ Se saca á pública subasta el 

papel necesario para la impresión 
del Boletín Oficial de la provincia, 
á contar desde 1.” de enero de 1919 
hasta 31 de diciembre del mismo 
año. Al finalizar el contrato se en
tenderá prorrogado hasta que se 
realice otro nuevo para el mismo 
servicio, mediante subasta, ó se ob
tenga la excepción reglamentaria,

2. a El papel ha de ser de clase 
de continuo, de pasta limpia, de 
marca de 61 por 41 centímetros el 
pliego, de peso de siete kilogramos 
cada resma y doblado por manos da 
25 pliegos.

3. a Se fija como precio rnáxi®0 
el de 16 pesetas cada resma.

4. a El número de resmas Q,je 
puede necesitarse en el año será de 
700.

5. * El contratista no podrá eXI 
gír que se le tomen más resmas Q119 
las que se necesiten en el año parí 
el servicio que se subasta.

6. a Se suministrará el papel P°r 
entregas mensuales ó trimestral9i 
de 100 resmas en el primer cas° I 

200 en el segundo.



7» Serán de cuenta del contra
tista los gastos que ocasione su con
ducción hasta colocarlo en la Im
prenta provincial.

8* Se adjudicará este servicio al 
licitador que haga la proposición 
Bág ventajosa, apreciada ésta por el 
precio y por la clase de papel que 
ofrezca, según muestra que deberá 
presentar en el acto de la subasta, 
con el sello de la fábrica y con su 
firma, para que pueda cotejarse con 
el papel de las resmas,

9. * La Corporación se obliga á 
abonar el precio del papel rematado 
á medida que se vayan haciendo las 
entregas parciales del mismo.

10. Los que intenten presentar 
se como licitadores deberán acredi 
tar con la carta de pago correspon 
diente que han depositado en la 
Caja Sucursal de Depósitos de esta 
capital, ó en la Depositaría de fon 
dos provinciales, la fianza provisio
nal del 5 pm ¡00 .1.1 importe del 
tipo de Ii sub-sta, ó sea la cantidad 
de 560 s"i qu dando obligado 
el a ijii ii'.Htario á constituir en la 
mism-i C 'jn ó Depositaría el 10 por 
100 del importe de la adjudicación 
definitiva del remate.

11. La subasta tendrá lugar por 
medio de proposiciones presentadas 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima 
y ajustadas al modelo que se inserta 
á continuación, acompañando la cé
dula personal y el depósito provi
sional á que se refiere la condición 
anterior.

12. El acto del remate se verifi
cará en el salón de actos públicos 
de la Diputación, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil ó del Vocal 
de la Comisión provincial en quien 
delegue, con asistencia de otro Di
putado designado por la misma y 
del Secretario de la Corporación, 
con sujeción á las prescripciones de 
la instrucción de 24 de enero de 
1905, aprobada por Real decreto de 
la misma fecha, quedando sujeto el 
rematante por el no cumplimiento 
alas responsabilidades establecidas 
por el citado Real decreto.

13. El rematante satisfará todos 
los gastos que ocasione la subasta.

14 El papel objeto de la misma 
habrá de ser de producción nacional, 
en cumplimiento de lo que deterrui- 
na el articulo 7.° del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Pro
tección á la industria española de 14 
de febrero de 1907.

15. Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación, en su sesión ordi
naria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op
tar á las subastas de servicios pro
unciales, abonarán á. la misma por 
, 8rechos de custodia, y con arreglo 
a *a siguiente escala, las cantidades 
9Ue se expresan á continuación: De 
1 a 100 pesetas, 5; de 101 á 500, 10; 

6 °01 á 1000, 15; de 1001 á 5000, 
b> y de 5001 á 10.000, 50.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de...., provisto de 

cédula personal que acompaña, se 
compromete á suministrar el papel 
necesario para la impresión del Bo
letín Oficial de la provincia, por 
término de un año, que empezará á 
contarse desde l.° de enero de 1918 
hasta 31 de diciembre del mismo 
año, con estricta sujeción á las con
diciones publicadas en el Boletín 
Oficial de......  de....... del corriente
año, por la cantidad de.....  (en letra)
cada resma, acompañando al efecto 
el talón correspondiente del depósito 
que se exige.

(Fecha y fi’-ma del licitador.)
Lo que se anuncia en el Boletín 

Oficial de la provincia para cono 
cimiento de las personas que quie
ran interes irse en la subasta, y con 
•4 objeto de que en el término de 
diez dias puedan reclamar, según 
previene el artículo 29 de dicha ins
trucción.

Burgos 27 de septiembre de 1918. 
=E1 Vicepresidente, Elíseo Cua- 
drao.=P. A. de la 0. P._El Secre
tario accidental, Pedro J. García.

Delegación de Hacienda
Deuda pública.

Venciendo en 15 de noviembre 
próximo un trimestre de intereses 
de la Deuda amortizuble al 5 por 
100, correspondiente al cupón nú
mero 70, de los títulos definitivos 
de las emisiones de 1900, 1902 y 
1906, y seis de los de la emisión de 
1917 y los títulos de la expresada 
Deuda y emisiones, amortizados en 
el sorteo que se verificará el día 15 
del mes de octubre del actual año, 
cuya relación nominal por series 
aparecerá inserta en la Gaceta de 
Madrid, la Dirección general de la 
Deuda, en virtud de la autorización 
que se le ha concedido por Real 
orden de 19 de febrero de 1903, «ha 
acordado que desde el día l.° de no
viembre se reciban por esta Delega
ción, sin limitación de tiempo, los 
referidos cupones y los títulos amor
tizados de la citada Deuda y venci
miento, con las prevenciones si
guientes:

1. a La presentación en esta De
legación de los cupones y títulos 
amortizados se efectuará en una sola 
factura de los ejemplares impresos 
que facilitará gratis la Intervención 
de Hacienda de esta provincia.

2. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: «A la Dirección general de 
la Deuda y clases pasivas para su 
reembolso», fecha y firma del pre
sentador, y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre que 
se amorticen.

3 a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también Jas, 
en que, por ser insuficiente el núme
ro de lineas destinadas á una serie 
cualquiera, se haya utilizado la ca

silla inmediata para relacionar los 
cupones de dicha serie, produciendo 
alteración en la colocación de las 
series sucesivas, pues en este caso 
se exigirá á los presentadores que 
utilicen facturas separadas para los 
cupones de las series restantes, em 

| picando una factura para la de ma
yor número de cupones, sin incluir 
en ella más que los de una sola se
rie. En cada línea no podrán ser fac
turados más que cupones de nume
ración correlativa.

4. a Los cupones que carezcan de 
talón no los admitirá la Interven
ción sin que el interesado exhiba los 
títulos de su referencia, con los cua
les confrontará el oficial encargado 
riel recibo, haciendo constar en la 
factura respectiva, por medio de 
nota auf orizada y bajo las responsa
bilidad de dicha oficina, que ha te
nido efecto la comprobación y que 
resultan conformes con los títulos de 
que han sido destacados.

5. a Los cupones han de presen
tarse con las facturas que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, 
sin cuya circunstancia no serán ad
mitidas, y cuando se presenten títu
los amortizados en diferentes sorteos, 
se facturarán separadamente los de 
cada uno de ellos.

Esta Delegación recomienda á los 
presentadores de dicha clase de va
lores, tengan muy en cuenta las re
feridas advertencias, á fin de que la 
extensión de las mencionadas factu
ras se aj ’ste estrictamente á lo pre
ceptuado, con lo cual el servicio se 
realizará con las mayores facilidades 
y se evitará el retraso del pago de 
los valores que representen los indi
cados documentos.

Burgos 23 de septiembre de 1918. 
—El Delegado de Hacienda, Román 
Posse.

Burgos.
D. Fernando Pérez Fontán, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente se cita y emplaza 

á los parientes de la demente Maria 
de las Mercedes Lucio y Benito, 
hija de Félix y Emeteria, de 35 años 
de edad, casada, natural de esta ca
pital, recluida provisionalmente en 
la casa de salud de Santa Agueda, 
Mondragón, para que dentro del tér
mino de treinta dias, comparezcan 
ante este Juzgado á exponer lo que 
crean conveniente acerca de su re
clusión definitiva en dicha casa de 
salud, pues así está'acordado en el 
expediente oportuno.

Dado en Burgos á 18 de septiem
bre de 1918.=Fernando Pérez Fon- 
tán.=Por su mandado.=:P. H., Da 
mián Cantero. 
-------- ...ni --------- 

A.randa de Duero.
D. Agustín Bullón Fernández, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que en las diligen

cias de cumplimiento de ejecución 
de sentencia dictada por la Audien
cia provincial de Burgos, en causa 
seguida por este Juzgado contra An
tonio Motero Hernando, con el nú
mero 169 de 1915, sobre hurto, se 
ha acordado que se entreguen las 
leñas existentes en depósito en po
der de Manuel Hernando, vecino de 
Oquillas, á quien resulte ser propie
tario de las mismas, y á fin de que 
llegue á conocimiento de la persona 
que se crea con derecho á ellas y 
comparezca ante este Juzgado á de
ducir su reclamación, se hace públi
co, apercibido de que si no lo verifi
ca le-parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Dado en Aranda de Duero á 12 de 
septiembre de 1918.=Agustin Bu
llón =Angel Alonso.

Lerina.
D. Vicente Henche y Yagüe, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto se instru

ye á Concepción Borja Giménez, ca
sada, de 37 años de edad, gitana am
bulante, y de ignorado paradero ó 
su representación legal, de los dere
chos que la concede el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamento criminal, 
por virtud de causa que se sigue en 
este Juzgado, por lesiones á la mis
ma, contra Narciso Román Pérez, ve
cino de Bahabóu de Esgueva.

Dado en Lerina á 14 de septiem
bre de 1918—Vicente Henche.—. 
Por su mandado, Vicente de la Mora.

Villarcayo.
D. Enrique Ramos Mollá, Juez de 

instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente edicto se ruega 

y encarga á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conduc
ción á la prisión preventiva de esta 
villa, en concepto de detenidas y á 
disposición de este Juzgado, de dos 
gitanas, una de ellas alta, delgada, 
como de unos 50 años, y la otra un 
poco más baja, chata, regorda, de 
unos 48 años, ambas morenas y de 
pelo negro, que formaban parte de 
una cuadrilla de gitanos, acampada 
en el pueblo de Mambliga, corres
pondiente al término municipal de 
San Martin de Losa, en el dia 20 de 
agosto último, compuesta por tres 
hombres, de los cuales uno de ellos 
era bastante alto, con barba y delga
do, siendo los otros dos algo más 
bajos, de cara redonda, representan
do tener los tres alrededor de 55 
años y compuesta también por otra 
gitana algo más baja que las referi
das, llevando con ellos cuatro ó cin
co chicos pequeños, uno de ellos de 
14 á 16 años, seis asnos y un perro 
pequeño, negro.

Dado en Villarcayo á 11 de sep
tiembre de 1918,=Enrique Ramos. 
=E1 Secretario Judicial, Lie. Emi
liano Corral.



PARTIDO DE VILLARCAYO-(Conclusión).

(Junta de Oteo (1). 
(Junta de Rio Losa125[Quincoces de Yuso

2057| 7020131|Villasana.
132|Villasante

I

130| Villarcayo

¡Valle de Mena (4).. .. 
¡Merindad de Montija

iBocos.............
Villarcayo (3)

j 125| 44| 65| 19171 4191| U19| 1729 : 2990
1 res 

2851|

126|Quintana Martin Galindez|Valle de Tobalina (2).............
127iQuisicedo............................| Merindad de Sotoscueva. . . .
128|Torme..................................¡Merindad de Castilla la Vieja

¡
Berberana.................................
Junta de San Martin de Losa 
Junta de Villalba de Losa... 
'Jurisdicción de San Zadornil

PROYECTO DE CLASIFICACION DE LAS INSPECCIONES «PALES DE HIGIENE í SANIDAD PECHARIAS DE LA PROVINCIA DE BURGOS
MUNICIPIOS í _______ C E N S O PECUARIO "

PUEBLO DE CABECERA que forman la Inspección.
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(1) Ciento veinte de todas clases transterminantes; mercado los viernes de noviembre á mayo y el 3.° de los restantes.
(2) Dos ferias
(3) Dos ferias; mercado todos los lunes.
(4) Cincuenta y ocho vacas del Valle de Pas y 1180 ovejas transterminantes.

fimcies Oficialas
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 13 del actual, y cum
plidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 21 del próximo mes 
de octubre, á las once de la mañana, 
para la adjudicación en publica su
basta de las obras del trozo segundo 
de la carretera de Horca de Bóveda 
á Medina de Pomar, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto de con
trata es de 96.224*32 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, ¡ 
hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, ; 
condiciones y planos correspondien- ' 
tes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de i 
Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta las trece del dia 16 de 
octubre próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península en 
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en 
la subasta será de 4.900 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á ca

da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 18 de septiembre de 1918. 
El Director general, L. Barcala.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de...., según cé

dula personal número...., enterado 
del anuncio publicado con fecha.... 
de..... ultimo y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de Horca de Bóveda á Medina 
de Pomar, provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de... (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.

Fecha y firma del proponente.

Feria de Nuestra Señora del Pilar en 
Villadiego, los dias 12, 13 y 14 

de octubre de 1918.
El Ayuntamiento de esta villa, 

deseando dar una prueba más de 
agradecimiento al numeroso publico 
que en años anteriores ha concurrido 
á esta renombrada feria, presentan
do toda clase de ganados, ha dis
puesto celebrar el 37 año de su ins
talación en los dias 12, 13 y 14 de 
octubre próximo para toda clase de 
ganados y cereales.

Para mayor distracción de los fo- I 
rasteros que en dichos dias nos hon
ren con su asistencia, los renombra
dos dulzaineros de la localidad re
correrán las principales calles de la 
misma, tocando escogidos y bonitos 
pasodobles, y por las tardes habrá 
bailes públicos en el sitio de cos
tumbre, según igualmente se halla 
acordado.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de las 
numerosas personas concurrentes á 
dicha feria, advirtiendo que se per
mitirá pastar á los ganados en los 
terrenos comunales de la jurisdic
ción de esta villa.

Villadiego 18 de septiembre de 
1918.=E1 Alcalde, Plácido San Mar
tín Yagüez.

Anímelos particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900
Capital propio del Banco y renerviAS 

pesetas 3.430.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones banoarias. 4

DOCTOR C. URRACA 
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 7

FERNÁNDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Smi Pastor (antes Vidillos) 14 y 16.—BURGOS 

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado y Corporaciones, entregan 
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones. 4 
------------ ume e mm ----------------------

ABONOS MINERALES
Se han recibido las primeras re

mesas de superfosfatos de altas gra
duaciones y en breve llegarán de 
nitratos de sosa de Chile.
Precios especiales por vagón completo.

Jesé Miguel Olivan,-Almacén de camal. Burgoa.
3-10

GRAN COLEGIO CERVANTES
SAN JUAN, 63.

Unico colegio en que se hace el 
Bachillerato en tres años.

Carreras especiales.
Informes y Reglamentos gratis. 4

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de 8. Juh611 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á M6' 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de Sai 

Pedro.
Teléfono, número 99.

Se vende un par de muías, uC 
tres dedos sobre la marca, cerradas- 
Se dan á toda prueba.

Para tratar con José Mario, eD 
Presencio.

Impp-ekta Pbovínotai-


